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16ª. SESIÓN EXTRAORDINARIA 
- ACTA Nº. 34 - 

Salto, 25 de mayo de 2026.- 

Sr. EDIL: 

Se convoca a Ud. para la Sesión Extraordinaria, a celebrarse el 
MARTES 26 DE MAYO DE 2026, a la HORA 20:00 (VEINTE}, para 
considerar el siguiente: 

ORDEN DEL DÍA: 

Dr. e 
Se 

Proyecto de Decreto de Comisión Integrada de Legislación y Reglamento 
con Hacienda y Presupuesto, relacionada al Asunto Nº. 323 de fecha 23 de 
abril de 2026. Sr. Presidente Edil Enzo Molina, remite Presupuesto de 
Sueldos y Gastos de la Corporación, para el período de Gobierno 2026 - 
2030. 
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Salto, 25 de mayo de 2026. 

Sr. Presidente de la Junta Departamental de Salto 

Dr. Enzo Molina 

Presente 

De nuestra mayor consideración: 

Los abajo firmantes Sres. 
Ediles se dirigen a Ud. a los efectos de solicitarle se convoque a 
Sesión Extraordinaria de la Corporación para el dia martes 26 de 
mayo a las 20:00 horas, a fin de considerar: Proyecto de Decreto de 
Comisión Integrada de Legislación y Reglamento con Hacienda y 
Presupuesto, relacionada al Asunto Nº. 323 de fecha 23 de abril de 
2026. Sr. Presidente Edil Enzo Molina, remite Presupuesto de 
Sueldos y Gastos de la Corporación, para el período de Gobierno 
2026 - 2030. 

Atentamente. 
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